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PAÈITF ÂrifîA! n suspension de!'cargo <)é Alcalde, ! 

' vflLiinLi.' si aun lo estuviera 'ejerciendo, ■

Pn^il)ENCIA?èEL CONSEJO

participándoló'así-al Gobernador de Diciembre último, 
yá la Goraisipn provincial:

j Autoridad gubernativa la dispo-, Considerando: 
sicion o. , art. l.°de la ley de Î6 > i. .v - '

0.
D$ MI>iISTR0S.

DO í ¿ • Î 
D. Alfonso y.

la PiEibA. Dj^ña María de las Mer

Que en su vi'sla el Gobernador Que la Sala de lo criminal dic-
i requirió de inhibición á la Sala declarándose competente, 
‘ de lo criming,’ solamente en la । ^^egándose que reconociendo el

cedes “ Se encuentran en
Córte srh qovedad en su impor-

parte que se refería á'ia suspen- j Cobernador en la Sala facultad
X '-Y MMCiJ/VAA | ■ «. v* s-*

esta,' <'íel mencionado Alcalde.don ’ entender de las causas con-
Manuel Amoedo, puesto que la 

' autoridad gubernativa reconocía
! tra los funcionarios del órdeu ad

tante salud.
De -igual beneficio disfrutan Î competencia de la Sala respec

ía Sennap. Sra. Princesa de AstJ averiguación y castigo del
turiass'^y las Seemas.. Sras.
tantas^'Dona Maria del 
Doña Maria de la Paz

delito que se. perseguía. Funda- 
Pilar/. ^^3se el Gol)ernador enque la re

Jn*

ministrativo que ejerzan autori- 
; dad por delitos cometidos en el 
■ ejercicio de sus cargos, tiene que 
¡ aceptar- precisa ó ¡neludiblemen- 
! le sus-consecuencias, y conse-

Maria'Éulalia 
fc. '

08
Oi

!
'—l^ií-------------- -

I
' ' u 

tlEAL DECÍlErO. 
i A

En ^€s

1 .® Que según el texto legal 
anteriormente expuesto, los Tri
bunales” pueden decretarla sus
pension de los Concejales, siendo 
cte la exclusiva competencia de 
aquellos apreciar si el delito co
metido lleva consigo la suspen
sion del cargo y de los derechos 
políticos;

2 .* Que al determinar la ley 
que los Concejales pueden ser 
suspendidos de sus cargos^ ha 
querido comprender'bajo tal de
nominación á todos los indivi
duos del Ayuntamiento, entre 
los cuales están también los Al
caldes; sin que la ley haya esta
blecido una excepción en favor de 
las expresadas Autoridades;

Conformándome con lo con
sultado por el Consejo de Esta
do en pleno.

Vengo en decidir ésta compe
tencia á favor de la Autoridad 
judicial..

Dado en Palacio ó diez y ocho 
de Enero de mil ochocientos se
tenta y ocho, -

, cuencia ineludible es la ^uspen- 
ciones ai hderpretar como lo h^- ¡ í.ljb'ho funcionario sujeto 
cia el art. ¿84 de la Ící; Aíunici- formación de causa criminal: 
pal vigente, parque e^te artículo ¡ la. suspension que los Go- 
establece que^pl Juez decretará la ! bernadores pueden’ decretar de 
suspension de los Çoiicejales pro- Alcaldes por causas de otra 
cesados cuando apareóiesen mo- ; índole que determina ¡la ley .Mu-

Doña ferida Sala fnvadió sus atribu

autos; v^expedienle de
com|:|^^nc(ia sqàitada entre Ib’ 
Sala í^lo priminal d^ la Audien^ 
cia deí^fei Cbrune.y el Gobernado^ 
de la pbovihciaídÍB Poijitevedra, dd 
los citees pesuUa: t

Qu^^^egbidaO^ausa criminal á 
D. ALqjp Giregojres á qonsecuenefá 
de denunciia hecha pdr el Alcalde 
de la ciudad de Tuy D. Manuá 
Amoedo, ^e dictó séntencia alV 

solviehjlo libreVrrente á Gregorys 
y declapanido <gilumn!iosa la díj- 
n uncia: b ;

Quje,;^ cónse<?j|eucia de esta d^ 
claraóion, la SbPa de!lo criminad

tives racionáíes; y en concepto 
del Gobeimadqr al emplóar H ley 
la palabra C¿ñcejale^ en este ar- 
ticulo,de8puq3;,qu4 en .él anterior, 
tratándose dje.la (jeslílucion,, em
plea la frase Alcc^ldes^y Regido
res, bien ‘cbilamente' se deduce
que si la ¡ley .querido faciilt r

nic^pal son por tiempo ilimitado, 
cuyo carácter no p'ueden tener 
las acojoladas por los Tribunales, 
que dintw hasta que el proceso 
termind'bor sentencia firme:

j Que'bl > nbernador. de acuer- 
I do conj la Comisión provincial.

M VAV/ O A lU }1 V V .i-lOi U liV 1 IV V líAVUl VI . ..

1 T - 1 ' ; . : msistio.en su requerimiento, real Juez o Iribnpal (íOmiielenle ,
j . f X • b X sultandp, el presente conflicto, 

para destituir por’sentencia a ío- u • -i x r •. que ha seguido sus tramites: 
dos los individuos que constitu- r

re-

de laOAudIiencíAS de ila CoruñAj
sacados los oporiunós cual se ci^mpréude mediando res-

/a r. 4 » w-x b . 1 _1 ft I 1 4 B Îteslirijjniois pa¿a proceder contrá 
D. Manuel Anqoedo,! Alcalde dp 
ïuy,;por el delito de denuncip

yen un Ayuntamiento, no asi ex^' . '. Visio el párrafo tercero del ar
tiende á tanto, dichas facultades 1 tículo 192 de la vigente ley Mu- 
tralándosp (ïè la suspension de ¡ nicipal, según el cual decretará el 
simples procesadós, toda vez que Juez lá'suspension de los Conce- 
taxativamenle menriona á los j'ales procesados cuando apare-1 
Concejales y'rio á'los- Alcaldes, lo 1 cic ren ;motivos racionales para ( 

' •! creer que han cometido delito!
pecto de estos la circiástancia de- ; qUé-eí'Código penal castigue con
<• ’ 1 • • - ---- VMIJ

(ioble caráctéf que tienen de in- I suspension del cargo ô de dere-
dividuos de ¿la; Corporación mu chos pqlílicos,y lo pondrán en co-

calum’niosb , declaré) á dicho nícipal y de Delegado de los Go- nocimienlo del Gobernador de la 
Amoedb procesado y decretó la I bernadores; -y citaba además la provincia:

I rvrnn1 t'JX I *' r

ALFONSO.

1

E1 Presidente del Congojo de Ministros^

x4«/onío Cánovas del Casíillo

{Gacela del 24 de Febrero.}
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ADMINISTRACION ECONOMICA.
,^pa.RI1dp_de Nájera-
RELACION ds los censos correspondientes al clero 

mandato de la Administración principal de esta {

CENSOS DEL CLER0•___

Je este partido hoy á la Nación,sacada de las notas obrantes en esta Subalterna,según 
irovincia.

NOMBRES

DE LOS CENSALISTAS

VECINDAD

DE LOS CENSALISTAS.

RÉDITOS. AÑOS 

que deben.
Pesetas.

R
Cents.

Pesetas. Dénts.

Herederos de Benito Arroyuelo. Nájera. 7
14
56

26
S2

jO
4

72
38

60 
s

Idem de Isidoro Navarro.
Idem de Juan Baf.os.

id.
id. 30

72
9
9

326
23

70
78

Benito Ibarrola. id. 7 26 3 36 30
Herederos de Benito Casas. id.

80 96 I 80 9o
Idem de Félix Arbizo.
Julian Garda.
HeTéderos do Benito Nájera.

id.
id. 
id.

6
4

12

60
40
76
65

I 
1
6

6
4

76

60
40
36

Alejandro Fernandez. id.
2

58
9 23 85

Herederos de Domingo Perez Caballero. id.
26 1 38 26

Sr. Marqués de la Rosa. id.
i xl 14 5 I 14 5

Pedro Ortiz. 1(1. 4 28 6 23 68
Viuda de’Fernando Ortiz. id.

4 38 6 27 48
La misma. 1(1.

5 36 1 3 36
Pedro Ortiz. id. 

id. 
id. 
id.

5 90 1 5 90
Jimena Saez. 10 36 1 10 56
Carmen Ortiz. 44 1 » 44
Luis Nazar. 32 0 3 32
Andrés .Cerezo. id. 

id. 
id.

2 42 4 2 42
Restituto Agustino. 3) 66 4 5 95
Herederos de Manuel Dueñas. 4 84 1 4 84
Viuda de Juan García. id. % 63 1 6 65
Herederos de Elias Lacalle. id.

63 9 32 85
Idem de Cárlos Martinez. id.

14 84 3 24 20
Idem de Laureano Diaz.
Los mismos.

Id. 
id. 
id.

'4
6

52
7

3
9

72
38

bO
49

Herederos de Narciso Moral. Q 4 34 92
Manuel Rubio. id. 73 1 3 75
Herederos de Fernando Zapatero. id. ^6 60 1 16 60
Domingo Itezual. id.

id. 
id.

*9 68 6 38 8
Ciríaco Estebes. o 20 9 118 80
Herederos de Narciso Moral. l2 10 4 48 40
Idem de Atanasio Caballero. id. > i
Idem de Manuel Marin. id. A Q7 3

3
20 91

Idem de Isidoro Dasaran. Alesa co. u
20 726

La villa. id.
i 4 7 26 5 56 30

La misma. Id.
2 42 1 2 42

Herederos de Carmen Marin. id. 10 91 3 32 73
Julian Fernandez. id. 9 68

♦
5 48 40

Felipe Salazar. id. > 88 1 » 88
Blas García y Facundo Ciarte. 
Herederos de Pedro García.

' id.
id. 1

9
76
57

3 
«s

3
7

28
71

Simon García. id.
24 20 1 24 SOTadeá Benes. id. » o

Martú Jesus Arciniega. id. x>
z
2

Herederos de Bonifacio Martínez. id. 3
Viuda de Bruno Ladino. *7 9n 56 30
Herederos Ciríaco Merino. >
Viuda á‘e'Manuel Montes.
Casilda Garcia.
Teresa Andrés.
Gregorio Saez.

Arenzana de Abajo, 
id. 
id.

Arenzana de Arriba.

í
2
3
2
4

31
68

1
56

vi
1 
1
2 
3
3

2 ■
3
4

13
21

31
67

2
68.
78

Herederos de Melchor Samaniego. id. 4 18 3 20 90
Crisanto Fernandez y Compañía. id.

4 89 3 14 67
Gregorio Saez. id. i 1 1 12Eusebio Lezubillo.
José Gartia Ibañez.

Anguiano, 
id.

1
2

1 /W
21 1 2

1
21

Eusebio Baquero. id. 1 
i

20
80

i
1 1 80José Moreno y Manuel Ibañez. id. 1 36

84
4 1 56

José Ibañez.
Herederos de Felipe Muñoz.

id. 
id.

1

1
1
1

/Se coí
1 

níinuaráj
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JUNTA PROVINCIAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

COMISION DE LA EXPOSICION UNIVERSAL DE PARÍS.

DEPOSITO.

Relación de los objetos presentados en este Depósito hasta el dia de la fecha.
fCoDti&uacioo.)

1

NÚMERO 
de órden en el 

libro 
de asientos .

2

PUEBLO 
de donde proceden.

3

EXPOSITOR POR QUIEN SE PRESENTAN.

190 Gimileo. Emilio Garcia Escudero.
191 Idem, i Antonio Ruiz.
192 Idem. Manuel Ruiz.
195 Idem Nicduor Argudo Zarate.
194 Idem. Pío B anco U¿atue.
195 'ídem. Juaud Argudo Zaiate.
196 Logroño. Antonio Galve llernaudez.
197 Bdúüs de Rioja. Carmelo Tecedor López.
198 Hormilla. Bruno tía razan.
199 Logroño. Andrés Herrero y Cerdan.
200 Rivafrecha. Ramón Diez Arnedo,
201 Idem. Cipriano Santolaya Perez.
202 Casalarreina. Cándido Rueda Fernandez.
205 Torrecilla. Leonardo Orliz Cuevas.
204 Logroño. Candido Mugaburu.

205 Idem. Pedro Domét y Becos.

206 Idem. Manuel Maria Urieo.
207 Cuzcurrita. Joaquín Gonzalez Estefani.

208 Cenicero. El Ayuntamiento.
209 Logroño. D. Leandro Dumioguez.
210 Briones. Leopoldo Ponce de Leou.

211 Alesanco. Lucia Ureta y Urdía.
212 Logroño. Pedro Martínez Diez.
215 Idem. Lorenzo Brieva é llarraza.
214 Entrena. Gregorio de Pablo Martinez.
215 Aguilar del Rio Alhama. Sres. Mayor León y Compañía.

216 Aldeauneva de Ebro. D. Justo Marín Gutierrez.

217 Idem. Manuel Carrera Urtubia.
218 Idem. Joaquín Ocon’Moreno.
219 Idem. Tslesforo Ruiz de Bucesta.
220 Aldeanueva de Ebro. D. Joaquin Ambrosio Palacios.

*221 Tüdelilla. Doña Maria Alcalde Rubio.
222 Tudelilla. José Lujo Marrodan.
225 Idem. Santiago Gomez Marrodan.
224 ■ Idem. Felipe Pastor Herrociz.
225 Idem. Severino Martinez Cabezon.
226 Uaro. Vicente Fernandez Mariaca.
227 Tirgo. Fermin Velez Rubio.

228 Idem. Rosendo Gutierrez Montoya.
229 Idem. Fernando Saenz Gimileo.
230 Briones. ' ' Juan Ibaruavarro.

251 Navarrete. Enrique Tosantos Ferrez.

232 Manilla. Casimiro Mendiola y Compañía.
253 Logroño. Faustino Menchaca Rodríguez.
254 Idem. Diego Mayoral y Zaldivar.
235 Solo de Cameros. Tiburcio Herrera.
256 Idem. Carlos Laguna.
237 Idem. Eugenio Garrido.
238 Idem, Francisco Domínguez.
239 Idem. Tiburcio Jimenez Elias.
240 Villalobar. Eurique Murillo.

4

OBJETOS.

Cuatro botellas de vino tinto de pasto.
Cuatro id. de id. id id.
Cuatro id. de id. id. id.
Cuatro id. de ¡d. id. id.
Ocho id. de id. id. id.
Ocho id. (le id id. id.
Doce cajas de jalea de manzana mócela.—Doce id de perada.
Un celemín de caparrones blancos. ' j313 u

Seis botellas de vino clarete de pasto.—Tres id de vinagre.
Una muestra de sal de sosa.
Doce botellas de vino tinto de paste.
Cuatro botellas de viuo tinto de pasto.
Ocho botellas de vino tinto de pasto.
Tres jagüeles de maolera.
Dos botes conserva de melocotón.—Dos id. id. dé pimiento.—Dos 

id id. de tomate.
Una'muestra de harina de rama.—Una id. de id. de l.“ cíase.—

Una id. de id. de 2.* id.—Una id. de id. de 3.* id.-Una id. de4.- 
id.—Una id. de id. de 5.’ id. ó salvado.

1res botellas de aceite de olivas.
Doce medias botellas de vino espumoso de 1874.—Veinticuatro bo

tellas enteras de vino espumoso de mesa de 1875.
Un celemín de alubias del riñon.
Dos botellas de vino tinto de pasto.
Cuatro botellas de vino lioto de pasto.-Cualro id. de id. clarete 

de id.
Dos botellas de aceite de 1876.—Dos id. de id. de 1875.
Cuatro botellas de vino tinto de pasto.—Tres ¡d. de aceite de olivas. 
Una muestra de muelas.
Un celemín de alubias.
Cyyenta j cinco varas lienzo 7(8 1|2 núm. 7.—Cuarenta y cuatro

Id. id- 4i4 núm. 11—Seis manteles do diferentes clases y marcas.— 
Cinco seivilletas id. id.—Cuatro toballas id. id.—Un pañuelo azul 
de lulo.

Una muestra de trigo hembrilla.—Cuatro botellas de vino tinto de 
pasto.
Cuatro botellas de vino linio de pasto.
Seis botellas de vino tinto de pasto.
Veinticuatro botellas de vino tinto.
Seis botellas de vino tinto de 5 aflos.—Seis id. de id. id. de 7 id.—

Seis id. de id. id. de 12 id.—Seis id. de id generoso.
Cinco botellas devino ojo de gallo. —Tres id. de id. garnacha.
Cuatro botellas de vino tinto de pasto.
Cuatro id. de vino ojo de gallo.
Cuatro id. de id. id.
Cuatro id. de id. id.
Cuatro id. de vino tinto de pasto
Cuatro botellas de vino clarete depasto.—Ocho id. devino tinto 

de id.
Seis botellas de vino ojo de gallo.
Seis botellas de vino tinto de pasto.
Cuatro muestras de harinas de 1.», 2/, 3.» y4 ’clase.—Una id.

de salvado.—Una id. de remoyuelo.—Una id. de ojaza.
Cuatro botellas de vino tinto de pasto.—Cuatro id. de id. clarete 

de id.
Un muestrario de patios y terciopelo de lana.
Una estampa de Nuestra Señora de la Concepcion. «
Diez y seis boles de conserva de melocotón.—Diex y seis id. de id.
Una muestra de yeros.—Una id. de arena.
Una muestra de arvejas.
Una id. de arvejones.
Un tarro de miel.
Un jamon.—Una morcilla.—Dos chorizos.
Una muestra de alubias comunes.—Una id. de id. de riOoo,

Se coDiinuará.
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PARQUE DE artillería
DE SANTOÑA.

Doh Manuel Solana y Asladillo, oficial 
segundo del cuerpo Administrativo 
de1 Ejército y Secretario de la Jun
ta Facultativa económica del Parque 
de esta plaza, por resolución de la 
misma hace saber:
Que debiendo enagenarse en públi

ca subasta según lo dispuesto por el 
Exemo. Sr. Director general de Arti
llería en 27 de Diefettibre del aóp pró
ximo pasado, los efectos que à conti
nuación se expresan y celebrar el re
mate d^Ós ñaTsmos el dia 20 de Mar
zo próximo, à las diez de su mañana, 
se invita á las personas que gusten in
teresarse en la referida subasta, suje
tándose al pliego de condiciones y mo-. 
délo de-pr^posicUn qua estará de ma
nifiesto en la Secretaría de esta Junta 
en los días no feriados de nueve á cúa-' 
tro de la tarde.

rias de interdicción civil durante la 
cóncféna, é inhabilitación absoluta per
pétua; à que se indemnice á D. José 
Oítiz de las 1 757 pesetas 22 céntimos, 
importe del depósito que.hizo y. sus tn- 
lereses, y al pago de costas, aprobamos 
el auto declaratorio de l.i insolvencia 
de dicho procesado, que tambiem se 
consulta. Así por esta nuestra senten
cia, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—José Muniz Alaiz.—Jo>0.p. 
Maestre.—Mariano Blanco Arizmendi.

LOGROÑO.

Suscricioti
à la emisión de acciones de 1G0 pesetas 
aj tipo de.9O por 100 para la construc
ción de un pantano de rega lio en el 
lérmino de la «Uragera» de esta juris-

r

V

i AKUNCÏOS.

Número 

kilôgramoe. CLASE DE EFECTOS.

39'200
220'000
149'700

6 156'550

Acero. . . 
Cobre. . . 
Laton. . . 
Hierro... .

precio!
do 1 '

■ UHÎdod^

PS

0 
1
1
0

,CES

25- 
50< 
00
15

Santoña 18 de,Febrero de 1878.— 
Manuel Solana, ' . , «

DE PRIMERA INSTANCIA •

MADRID

Don Venancio de Orche, Escribano de 
actuaciones en el Juzgado de prime
ra instancia del distrito del Centro de 
esta córte.

—Publicación.—Leída y publicada fué j 
la anterior sentencia en el día de su fe- j 

,xdi3 por el Sr. Magistrado Ponente don .i 
Mariano Blanco Arizmendi, en Audien- ! 
diencia pública de que certifico.—Li- j 
cenciado.—Carlos Cid. ।

I Lo relacionado es verdadero, y lo in. j 
®erló corresponde con su original de • 
q’íe doy Té: Y para que consté, cum
pliendo con 10/mandado ÿ se publique 
en el Boletín Oficial de la provincia de 
Logroño, pongo eT.présenlé que firjno 
en Madrid 20 de Febrero de 1878.—

j Venancio de ürclie..

, TIARO.
i Don Arturo Bretón, Juez municipal de 

esta vida, en funcionees lie primera 
, , invlancia por traslación del propie- 
, , ¡lafio. .

Por el presente se cita, llama y em- 
’‘plaza á Maria Lucas Jimenez y Aba- 

diano, viuda de 50 años de edad, na
tural de Abarzuza, residente en,esta 
villa y últimamente en .Espejo, igno- 

í rándose en la actualidad su paradero, 
( para que en el lérmino de treinta días

i

á contar descte la inserción del presen
te en la Gacela de Madrid, comparez
ca en este Juzgado, à fin de notificar
le la sentencia dictada por la Superio-

j ridad en la causa que union de otra,se 
í le ha seguido 3obre hurlo y exlenguir 
I en la Cárcel del partido la peni que 
i se,le ha impuesto; apercibida, de no

Doy fé: Que en âjçho Juzgado y Est î 
cribanía (íe mi cargo, se ha seguido j 
causa criminal de oficio-por el delito I 
de falsificación y estafa contra D. Ja- t 
cinto Zapatero y Remirez, natural de la ' 
villa de Alfaro, provincia de Logroño, ; 
de eslado¡ pasado, de.58 afios de edad, í 
notario que íué del Ilustre colegio del i 
Territorio de'ééWcórle, y Escribano de i 
acluacíones, en cuya causa, por los se- ' 
ñores de la Sala de lo criminal de es- i 
la Exema. Audiencia, se ha dictado en : 
27 de Diciembre de 1876, la sentencia, • 
cuyo fí>^lóáliVI»*^s?P ■ ’'J ■>— ’ ‘ I

Fallamos: que debemos confirmar y , 
confirmamos con las costas de esta insm? 
taocia,.ld aeiUefiohifqiic Jnr/prrihuñóla/ ; 
do y consulta el 
lancía ^d'dísiriio'del* 'éstá ’
córte, por la que condena à D. Jacinto 
Zapatero Remírez, como del de-, 
lito de Jfels4*íadiei> doQuaianho .©fieial, 
cometido por funcionario públicib én ' 
ejercicio de su cargo, y también de el 
de estafa, à la pena de 17 años, cuatro 
meses y un dia de cadena lempopal, • 
multa de 5.500 pcsetasi Coú Jad’adceso- *

verificarlo Se-le declarará rebelde y le 
parará él pefjU'Cio à que haya lugar.

Y ruego y encargo à las Autoridades 
civiles y militares, á los dependientes 
de la misma, y á los. agentes de policía 
judicial procedan á su busca y caplu - 
ra conduciéndola à este Juzgado cpn 
las seguridades debidas.

Dado en Haro á 22 de Febrero de 
1878,—Arturo Bretón.— P. S. M., 
Francisco Acbiilegui. .

AYL■IST.^M1E^^TOS.

VILLAMEDIANA.

Se halU vacante, la Sefcretaría del 
’Ayuntámi-nto/de esta viflá, dolada 
Clin el Kueblb «le 2 páselas 50 céntimos 
djarios. Los que quierau prelend-ría, 
dirigiráiísíiH SMliciludes documentadas 
eri’e.l Içrminô'de no més, á contar 
désífe csla fecha, ál Sr. Al.caJdé pre
sidente. ■ (

Villamedíana 20 de Febrero de 
(878.—El Alcalde, Matías Fernandez.

3.3
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Logroño 20. de Febrero de 1878.— 
El Marqués de San Nicolás, i

VALLUÉRCANOS.

Hallándose vacante la plaza de vete
rinario de este pueblo, dolada con CO 
fanegas de trigo cpie el Ayuntamiento 
cobrará á los vecinos y le sefán satis- 
feclus al profesor, en San Miguel de 
Setiembre de cada un año, los aspiran
tes á ella pjesenlárán sus solieitades en- 
el lérmino de quince dias contados 
desde la fecha de la inserción de este 
anuncio en el Buletin Oficial de la 
provincia, aTSr. Presidente de este 
Ayuntamiento,

Vallércanes 25 de Febrero de 1878.
—El Alcalde, Toribio Marroquin* .f,

ESTABLECnnENrtGRirf;
V :

LIBRERIA CLÁSiqA . p

DE '1

AGUSTIN ÓRTONEDA,
’ib í 

antes de la viuda de Menchaca,
SUCESORES DE D. DOMINGO Rm¿.-

Esta casa cuya , baratura: ¡y 
gran surtido en el ramo de.lj 
brería no admite competencia 
en esta capital, á mas de ofrecer 
cuanta modelación se necesita 
para la administración munici
pal, se encarga de proporcionar 
sellos con sus.correapondieqtós 
cajas, de diferentes formas y á 
precios módicos. “

ZAPORTA
' MERCADO 124 S.

LOG.ROSÍÓ ‘¿6 DE PEINERO DE 1878. 

los Ayuntamientos y Contribuyentes.

EN COMISION-
SE COMPRAN EN ESTE CENTRO LOS VALORES SIGUIENTpS:

, Carpetas intereses de láminas del 86, por 
100 hasta Julio de., 1872. .... .

Carpetas de intereses de láminas del 80 por 
100 hasta Julio de 187L'<' . . . . • .

Carpetas dé .ínjefeses de láminas del 80, ,por 
100 de los vencímientos 51 de Diciembre 1874 primero y 
segundo .semestre 1875 y primero y segundo-séííiesRre 
1876...................................................................

FJIPIIÉSTITO-
• Títulos completos .al. 

Primeras décimas al. 
Novenas. id.' .aí. 
Kesíduüs. .... .ID '

80 pg

20 PS
' 25 p'l 
: 58 p §
25

20 p g

EST. TIP. DE F. UENCIIACA •
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